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DELEGACION PROVINCIAL. DE BURGOS

Circular núm. 142.
Distribución de pulpa de remolacha 

en la campaña 1941-42
Visto el resultado del sistema 

seguido en el reparto de pulpa de 
remolacha en las campañas ante
riores y las necesidades de pien
sos propios para alimentación 
del ganado vacuno, productor de 
leche, en cuya composición for
ma parte el referido artículo, como 
aglutinante de otros de mayor po
tencia alimenticia, procede tomar 
las resoluciones que se estimen 
precisas para la mejor distribu
ción del mismo.

En su consecuencia, subsiste la 
intervención de ja pulpa de remo
jadla. Para tales fines serán te
nidas en cuenta las siguientes 
normas:

1. a No podrán circular ni ad
mitirse facturación alguna de pul
pa de remolacha que no vaya 
acompañada de la guía corres
pondiente, expedida por la Comi
saria de Recursos de la Zona en 
que esté enclavada la Fábrica 
Azucarera que efectúa la remesa.,

2. a Dichas Comisarías de Re
cursos recibirán las correspon
dientes instrucciones de la Direc
ción Técnica de Recursos y Distri
bución, sobre los envíos que han 
de efectuar las fabricas enclava
das en su jurisdicción a la con
signación de los Gobernadores 
Civiles, Jefes de los Servicios de 
Abastecimientos y Transportes de 
las provincias consumidoras, con 
indicación de la cantidad xque du
rante toda la campaña habrán de 
suministrar cada una de dichas 
fábricas, de acuerdo con su ritmo 
de producción y con la cuantía de 
los cupos designados.

A los Gobernadores Civiles de 
las distintas provincias beneficia

rías se les comunicará goi la Di
rección Técnica de Consumo y 
Racionamiento los cupos de pulpa 
asignados para toda la .campaña 
1941-42, con indicación de la fá
brica o fábricas que deben sumi
nistrarlo.
,3.a La producción total de las 

fábricas necesariamente será de I 
pulpa seca. Las entregas que co- ' 
rrespondan percibir a los produc- \ 
lores, se efectuarán a razón de 20 
k logramos por cada tonelada de 
remolacha entregada.

Queda terminantemente prohi
bido entregar libremente por las 
Azucareras la pulpa prensada en 
fresco. Consecuencia de ello, será 
la instalación inmediata de seca
dero en fábricas que no lo tuvie
ran, a cuyos efectos se dará un 
plazo de tres meses a las mismas 
a partir de la publicación de la 
presente Circular.

4. a ' Los Gobernadores Civiles 
indicarán los industriales mayoris
tas de sus provincias que han de 
hacerse cargo de la mercancía a su 
llegada, los que deberán abonar 
el importe de las mismas a las 
Azucareras remitentes, poniéndo
se en contacto directo con ellas 
para todo lo referente al aspecto 
comercial de las asignaciones.

5. a La distribución de la pulpa 
de remolacha a los vaqueros la 
efectuarán las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes por medio de ios ma
yoristas y detallistas de su provin
cia que habitualmente se dedica
sen a esta actividad, contra auto
rizaciones expedidas por la misma 
o por la Delegación del Sindicato 
Nacional de Ganadería, cuando el 
Gobernador Civil Jefe de los Ser
vicios provinciales estime oportu
no utilizar los servicios del mismo 
para tales fines, bien entendido 
qué el citado Sindicato no podrá 
percibir ningún beneficio por la 
función que se le encomienda.

6. a Las Azucareras remitentes 
harán con la debida antelación y 

en la forma reglamentaria el pe
dido de vagones en las estaciones 
de carga, debiendo comunicar al 
mismo tiempo dicha petición a la 
Sección de Transportes de esta 
Comisaría General, para conoci
miento de la misma y para mayor 
rapidez en el situado del material 
ferroviario preciso para el trans
porte deja pulpa.

7. a Los Gobernadores Civiles 
de las provincias beneficiarías de 
cupos, deberán comunicar a la 
Dirección Técnica de Consumo y 
Racionamiento las partidas de 
pulpa que reciban, indicando la 
Azucarera remitente, al objeto de 
su contabilización por la Sección 
correspondiente.

8. a De toda venta o circula
ción clandestina, asi como uso in
debido de este pienso se dará co
nocimiento inmediato a la Fiscalía 
de Tasas, para que por la misma 
o por los Tribunales de la misma 
competetes, sean impuestas con 
todo rigor,’ las sanciones previs
tas para lós infractores en las dis
posiciones oficiales vigentes en 
materia de abastecimieios.

9. a Quedan derogadas las Cir
culares de esta Comisaría Gene
ral dictadas sobre particular, en 
cuanto se opongan al contenido 
de la presente.

Burgos 11 de diciembre de 1941. 
=Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

OElEMtlOII REHOIHL DE TRABAJO 
DE BDRGOS

FAMILIAS NUMEROSAS 
CIRCULAR NÚM. 1

Remitidos por el Ministerio de 
Trabajo, se han recibido en esta 
Delegación Regional de Trabajo 
varios millares de modelos oficia
les de impresos de expedientes de 
beneficiario de Familias numero
sas, de acuerdo con la Ley de l.° 
de agosto de 1941 y Reglamento 
de 10 de octubre del mismo afioa

La solicitud para acogerse a los 
beneficios que las referidas dispo
siciones legales determinan, debe
rán hacerse precisamente en los 
impresos oficiales, careciendo de 
valor todas las solicitudes y docu
mentos que se hayan presentado o 
puedan presentarse en lo sucesi
vo, sin atenerse a estas instruc
ciones.

Dichos expedientes son de dos 
clases:

Modelo A). Para los miembros 
de familias numerosas, cuyo ma
trimonio y el nacimiento de los 
hijos hayan tenido lugar en un 
mismo término municipal y residan 
eh él.

Modelo B). Para los miembros 
de familias numerosas cuyos hijos 
hayan nacido en términos munici
pales distintos o en el extranjero, 
y para aquellos que aun habiendo 
nacido en un mismo municipio, re
sidan en otro diferente al lugar de 
nacimiento y para aquellos otros 
cuyo matrimonio se haya celebra
do también en lugar distinto de la 
residencia actual.

El precio de venta al público de 
1 los referidos impresos será de 

0,50 pesetas para los expedientes 
del grupo A) y de una peseta para 
los del grupo B).

La venta de los mismos se efec
tuará a partir del próximo día 15 
de diciembre, en la ciudad de Bur
gos, en los siguientes organis
mos: Diputación Provincial, Ayun
tamiento y Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Previsión. 
En el edificio de esta Delegación 
Regional de Trabajo, Almirante 
Bonifaz 7 y 9, y de seis a siete de 
la tarde, podrán también ser ad
quiridos.

Las Corporaciones y Empresas 
que así lo deseen, así como las 
Delegaciones Sindicales de la 
C. N. S.„ podrán solicitar de esta 
Delegación Regional de Trabajo 
él número que "deseen de dichos 
impresos oficiales, remitiendo su 
importe por anticipado.

En el plazo de diez dias todos 
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los Ayuntamientos de la provincia, | 
organismos que en los pueblos de 
la misma quedan encargados de 
su venta a los interesados, solici
tarán de esta Delegación Regional 
la remisión del número de ejempla
res que estime necesario, teniendo 
en cuenta el nújnero de posibles 
beneficiarios de la Ley de Protec
ción a Familias numerosas dentro 
del término municipal respectivo, 
y que serán remitidos contra reem
bolso de su importe. Terminado el 
plazo de tramitación de tales ex
pedientes, las cantidades desem
bolsadas por los impresos no uti
lizados serán reintegrados previa 
devolución de los mismos.

En próximas Circulares, esta 
Delegación Regional de Trabajo 
dictará las normas a que deberán 
atenerse tanto los solicitan tes como 
las Corporaciones encargadas de 
la recepción y remisión a esta De
legación de tales expedientes. En 
ellas se señalará la forma para Te

nar dichos impresos oficiales y su 
tramitación. Hasta tanto se dicten 
estas normas no debe admitirse en 
las Alcaldías ningún expediente ni 
se admitirán tampoco en esta De
legación Regional.

Por la Patria, el Pan y la Justicia..
Burgos 12 de diciembre de 1941. 

=E1 Delegado Regional de Tra
bajo, Antonio de la Fuente Ruiz 
Pertegaz.

■OliYCIOS
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Anuncio de concurso de obras.
Desierto el primer concurso de 

obras Celebrado en esta Jefatura 
el día 9 del corriente mes de di
ciembre, se anuncia con carácter 
urgente segundo concurso de des
tajos con nuevos precios para la 
ejecución de las mismas obras de 
reparación del firme en los cami
nos y kilómetros que a continua
ción se expresan:

Desfajo
Número

1

2

3

4

DESIGNACION Y CLASE DE OBRA"

Arcos a Villafruela.—Reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 3..............................................

Importe 
iháximo del 

destajo

65.066*21

65.458*26

65.022*75
AK ORO*9.R

Idem a id.—Reparación de id. de los kilómetros
4 al 5 500 ............................r...............................

Idem a id.—Reparación de id. de los kilómetros
5 500 al 8 400 ............................... ......................

Idem a id.—Reparación de id. de los kilómetros 
R 400 al 11 900 ...................... .. . . .___'___ ,___ *____________ _________ ...... -- -

Los proyectos y pliegos de con
diciones facultativas y particula
res de las obras que se destaja
rán, se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Obras de esta Jefa- 
jura, calle de Fernando Alvarez, 
número 3, donde podrán ser exa
minados por los interesados has
ta las frece horas del día 24 de 
diciembre y a las horas hábiles de 
oficina.

Para tomar parte en el concur
so deberán previamente depositar 
en la Pagaduría de Obras Públi
cas, en concepto de fianza provi
sional, la cantidad de doscientas 
cincuenta (250) pesetas por cada 
destajo a que se presente propo
sición, devolviéndoseles a los con
cursantes que no resulten adjudi
catarios después de la adjudica
ción.

La fianza definitiva se constitui
rá con el ingreso en la Pagaduría 
de esta Jefatura del 10 por 100 de 
los abonos periódicos que se ha
gan al destajista por obraejecuta- 
da, cuyo depósito total le será de

svuelto una vez aprobada la liqui- 
daciqn.

No se efectuará abono alguno 
por obra ejecutada sin previa jus
tificación del pago a la Hacienda 
de la contribución industrial y de
más impuestos que graven a los 
adjudicatarios por esta "clase de 
obras.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar ante Notario el día 27 de di
ciembre, a las once horas," en la 
Jefatura de Obras Públicas. 

El concurso versará principal
mente sobre las bajas que los con
cursantes ofrezcan respecto al im
porte del destajo, pero se tendrá 
muy en cuenta la capacidad técni
ca y solvencia de los concursan
tes, debiendo éstos hacer constar 
en su proposición los elementos 
de trabajo y transporte de que se 
disponga.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que se cita al final, las 
que se admitirán hasta el día 24 
de diciembre, a las trece "horas, 
en la Secretaría de la Jefatura de 
Qbras Públicas de esta provincia, 
presentándose en pliegos cerra
dos y en papel timbrado de la cla
se 6.a cuatro pesetas cincuenta 
céntimos (4*50), o en papel común 
con pólizá de igual clase, rese
ñándose en la cubierta del pliego 
el número de la cédula, ciase, etc., 
debiendo exhibirse a 'la presenta
ción, y además se escribirá: «Pro
posición para optar al concurso 
del destajo número ....... de las
obras...... ..»

A la proposición se acompaña
rá en sobre aparte y abierto el re
cibo expedido por la Pagaduría de 
de Obras Públicas de haber cons
tituido la fianza provisional.

El concurso podrá declararse 
desierto o adjudicarse discrecio
nalmente a quien ofrezca condicio
nes más ventajosas a juicio de la 
Administración.

Burgos 13 de diciembre de 1941, 
=E1 Ingeniero Jefe. J, Brotons.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., provincia de..., 

con domicilio en..., calle..., núme
ro..., enterado de las condiciones 
y requisitos para la adjudicación 
por concurso de destajos de las 
obras de..., se compromete a eje
cutar' dichas obras con sujeción a 
los documentos que sirven de base 
a los precios de.... (en letra)..., pe
setas el metro cúbico de piedra ca
liza acopiada y machacada con 
arreglo a condiciones; metro cúbi
co de piedra caliza cuarteada para 
recrecimiento de peraltes a ... (en 
letra).... pesetas; conversión de 
metro cúbico de piedra caliza en 
firmeconsolidado.a.... (en letra).... 
pesetas; y conversión de metro cú

bico de piedra cuarteada, converti
da en firme consolidado en los'pe- 
raltes a.... (en letra)__ pesetas-
comprometiéndose a pagar los jor
nales mínimos con arreglo a lo le
gislado.

(Fecha y firma).

Esta Jefatura saca a concursó 
con carácter urgente, al objeto de 
ejecutar mediante destajo parcial 
las obras de Sustitución del paso 
a nivel de Quintanapalla, en el ki
lómetro 253*350 de la carretera de 
Madrid a Francia por Irán, con el 
ferrocarril de Madrid a Hendaya, 
kilómetro 385*125, cuya obra co
rrespondiente a este destajo par
cial se expresa a continuación:

DESIGNACION DE LA OBRA DESTAJADA Importe 
máximo del 

desfajo

Obras de' explanación, obras de fábrica excepto el paso 
superior y obras accesorias.................?.......... ...... | 100.000*00

Otro.—Sustitución del paso a nivel de Miranda en la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, kilómetro 321,539, en su cruce con el ferro
carril de Castejón a Bilbao.

DESIGNACION DE LA OBRA DESTAJADA Importe 
máximo del 

destajo

Obras de explanación y estribos del paso superior . . . 100.000*00

El proyecto y pliego de condi
ciones de las obras que se desta^ 
jarán, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Obras de esta Jefa
tura, calle de Fernando Alvarez, 
número 3, en donde podrá ser 
examinado por los interesados, 
hasta las frece horas del dia 24 de 
diciembre, a las horas hábiles de 
oficina.

Para tomar parte en el concur
so deberán previamente deposi
tarse en la Pagaduría' de Obras 
Públicas, en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de dos
cientas cincuenta (250) pesetas por 
cada proposición que se presente, 
devolviéndoselas al concursante 
qué no.resulte adjudicatario, des
pués de la adjudicación.. La fiánza 
definitiva se constituirá con el in
greso en la Pagaduría de esta Je
fatura del diez (10) por ciento (100) 
de los abonos periódicos que se 
hagan al destajista por obra eje
cutada, cuyo depósito total le será 
devuelto una vez aprobada la li
quidación.

Nó se efectuará abono alguno 
por obra ejecutada, sin previa jus
tificación del pago a la Hacienda 
de la Contribución industrial y de
más impuestos que graven a los 
adjudicatarios por esta clase de 
obras.

La apertura de los pliegos ten
drá lugar ante Notario, el dia vein
tisiete (27) de diciembre, a las once 
(11) horas, en la Jefatura de Obras 
Públicas.

El concurso versará principal
mente sobre las bajas que los con
cursantes ofrezcan respecto al im
porte del destajo, pero se tendrá

muy en cuenta la capacidad técni
ca y solvencia de los "concursan
tes, debiendo éstos hacer constar 
en su proposición los elementos 
de trabajo y transportes de que 
dispongan.

Las proposiciones, que se ajus
tarán al modelo que se cita a con
tinuación, se admitirán hasta el 
día 24 del presente mes de diciem
bre, a las trece horas, en la Secre
taría de la-jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, presen
tándose en pliego cerrado y en 
papel timbrado de la clase 6.a, 
cuatro pesetas cincuenta céntimos 
(4*50) o en papel común con póli
za de igual clase, reseñándose en 

I la cubierta del pliego el número de 
la cédula, clase, etc., debiendo ex- 
hibirse a ¡a presentación, y ade
más, se escribirá: Proposición pa
ra optar al concurso del desfajo 
parcial de las obras.... (aquí se 
expresará con todo detalle, las 
obras a que se refiere la proposi
ción, ya sea para el paso a nivel de 
Quintanapalla, ya sea para el pa
so a nivel de Miranda).

A la proposición se acompañará 
en sobre aparte y abierto el recibo 
expedido por la Pagaduría de 
Obras Públicas de haber consti
tuido la fianza provisional.

El concurso podrá declararse 
desierto o adjudicarse discrecior 
nalmente a quien ofrezca condi
ciones más ventajosas a juicio de 
la Administración.

Burgos 13 de diciembre de 1941. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

. Modelo de proposición.
D..., vecinode..., provincia de..., 

con domicilio en..., calle,.., núme* 
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ro..., enterado de las condiciones 
y' requisitos para la adjudicación 
por concurso del destajo parcial 
de las obras..., (aquí se expresará 
con todo detalle las obras a que 
se refiere la proposición, ya sea 
para el paso a nivel dé Quintana- 
palla, ya sea para el paso a nivel 
de Miranda), se compromete a 
ejecutar dichas obras con sujeción 
a los documentos que sirven de 
base, a los precios, cuya relación 
se acompaña aparte, comprome
tiéndose a pagar los jornales mí
nimos, con arreglo.a lo legislado.

(Fecha y firma del proponente).
 

Jefatura ie Aguas de la Cuenca del Ebro

NOTA - ANUNCIO

D.a Maria del Pilar Canelo Pini
na, viuda, con domicilio en Gijón,

• San Bernardo, número 111, soli
citó de esta Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro; Ja publicación 
de la Nota previa, prescrita por el 
artículo 13 del vigente Real Decre
to-Ley, número 33 de 7 de eneró 
de 1927, de un aprovechamiento.de 
aguas del rio Ebro con destino a 
usos industriales, en los términos 
municipales deValdeprado del Rio, 
Valderredible y Las Rozas (San
tander). Dentro del periodo de 
competencia fué presentado un 
proyecto por D. Esteban Errañ- 
donea y Larrache, como Director 
Gerente déla Sociedad Electra de 
Viesgo, S. A. y que en esencia se 
reduce a lo siguiente.

El tramo del rio que proyecta 
utilizar la Electra de Viesgo y cuya 
concesión solicita, está compren
dido entre las cofas 806 y 725,37 y 
el caudal que se proyecta derivar 
es de 50 metros cúbicos por se
gundo. El tramo solicitado se di
vide en tres escalones que respec
tivamente . tendrán 27,25 metros 
los dos primeros y 2.6*13 metros el 
tercero.

Descripción de los saltos.—El 
salto número 1, denominado Salto 
de Baños, tiene emplazada la pre
sa en las inmediaciones del Bal
neario «Baños del Ebro» y está 
formado por una presa de 37*25 
metros de altura sobre el nivel del 
rio en aguas medias. El nivel del 
embalse, tiene la cofa 806, el pun
to de referencia está a la cota 808 
sobre el puente de la Perrería, en 
la carretera que une el pueblo de 
Bustasur con la carretera que une 
este pueblo con Arroyo.

Está por lo tanto situada la co
ronación de la presa 2,00 metros 
por debajo del citado punto sobre 
el puente de cota 808. El desagüe 
de la Central del salto está en la 
cota 778*75 metros. El remanso 
de la presa se extiende hasta la 
Perrería de Bustasur, situado a 
unos 800 metros aguas arriba del 
pueblo de dicho nombre. Quedan
do afectado dicho aprovechamien
to hidráulico.

La Central se halla emplazada 
dentro de los contrafuertes que 
forman el conjunto de la presa, 
quedando colocada entre éstos y 
el paramento de aguas arriba y el 
paramento de aguas abajo, que 
sirve para apoyar la lámina ver- - 
tiente del aliviadero. /

Se proyecta colocar un grupo 
de turbinas tipo Kapián en laCen- 
tral ya descrita. Xv 

El salto número 2 denominado 
de Aroco, se halla situado a unos 
500 metros aguas arriba de la al
dea de este nombre. Las caracte
rísticas del mismo, altura del sal
to y Central son completamente 
iguales a las del Salto de Baños.

La'cota de coronación de este 
salto está 778*75 metros y el de
sagüe en la 751*50, extendiéndose 
por lo tanto el remanso desde la 
coronación de la presa hasta el 
desagüe del Salto dé Baños.

Queda inundado el puente de la 
carretera que une Casabeos con 
Aldea de Ebro, asi como los dos 
molinos de Aldea, situados uno 
aguas arriba del ,puente, y aguas 
abajo el otro y el molino del pue
blo de Loma Somera.

El salto número 3, tiene una co
ta superior de 751‘50 y de desagüe 
de 725*37, siendo por lo tanto la 
altura de este salto, llamado de 
Bárcena, de 26*13 metros, quedan
do situada la Central a unos cinco 
kilómetros aguas abajo del pueblo 
Bárcena de. Ebro. Afecta este sal
to a los aprovechamientos deno
minados Central de Aroco y Cen
tral de . Rasgadas, siendo los te
rrenos ocupados [íor la casa de 
máquinas comunales de Valderre
dible.

Para la utilización de este des
nivel del río, se proyecta la deri
vación mediante una presa de com
puertas situada a unos 600 metros 
tros aguas arriba de Bárcena; es
tas compuertas se apoyan sobre 
un perfil de presa de hormigón con 
manipostería, llegando el remanso 
déla citada presa hasta el des
agüe de la Central de Aroco. Ado
sada a la presa va la cámara de 
toma de, aguas y mediante com
puertas darán paso del agua al 
canal. Este desarrolla su trazado 
por la ladera izquierda del río 
Ebro yendo a cielo abierto hasta 
después de atravesar el regato de 
Romero, donde irá un túnel de 
646 metros de longitud, para con
tinuar el resto del canal a cielo 
abierto, siendo la longitud total 
del canal 3998,85 metros. De la cá
mara de carga situada al final del 
canal parte la tubería forzada con 
un diámetro de 4.200 milímetros, 
apoyada sobre macizos de hormi
gón que terminará en la casa de 
máquinas y en ésta se proyecta 
instalar un grupo hidro-eléctrico 
con turbinas Kaplan y alternador. 
Verterán las turbinas en el canal 
de desagüe que con una longitud 

de 197,10 metros restituirán las 
aguas al río Ebro.

Él proyecto presentado va sus
crito en Santander el 2 de enero 
de 1940 por el Ingeniero dé Cami

nos ¡."D. Esteban Errandonea La 
rrache.

Afecta esta petición" de conce 
sión a los aprovechamientos si 
guientes:

PropietariosAprovechamientoSalta

2

Aroco.

3 Idem.Idem

Molino Aldea II.. 
.Molino Loma So 
i mera 

Perrería Bustasur. Felipe Diez.. 
Molino Aldea I . .. Antonio Santiago.

Ciríaco González.

Término municipal Lugar

. Las Rozas. .¡Bustasur.
Valdeprado I

del Río .. • - Aldea Ebro.
Idem........... Idem.

Concejo Loma So
mera. ....... • • • ¡Idem ...

Molino de Aroco ■ María Canelo, Viu- 
| da de Rodríguez
j Tejada.............
Molino Rasgadas .¡Agustín Seco . .

Se pide la declaración de utili
dad pública a los efectos de ex
propiación de dichos aprovecha
mientos y de los terrenos ocupa
dos por los embalses y aprovecha
mientos hidráulicos. Asimismo se 
solicita la imposición de servidum
bres de estribo de presa y de

acueductos que estas obras re
quieren.

A continuación se detallan las 
tarifas de suministro de energía 
eléctrica que, aprobadas en 14 de 
agosto de 1920, tiene en vigor ac
tualmente la «Electra de Viesgo, 
8. A.»

T A Et I F A S

TARIFA NUM. 1

A)—Alumbrado por contador. 

El primer hectovatio-hora del consumo mensual  3 45
Los 9 siguientes del consumo mensual, cada uno  0*07
Desde el 11 al 60, cada uno, a ............................. 0*015

» el 61 al 210, » » a ............................. 0*085
» el 211 al 410, » '» a ........ ........... 0*080
» el 411 al 710, » » a ................... ........... 0*075
» él 711 al 1.210, »• » a............................. 0*070

. . el 1.211 al 2.210, » >> a . ......... ........... 0*060
» el 2.211 al 5.500, » » a.................. 0*055
» el 5.511 

Los restantes.
al 10.000, > »

a ..................
........... - 0*045
........... 0*055

TARIFA NUM. 2

(Para abonados de pequeño consumo?)

El primer hectovatio-hora del consumo mensual  0 75
Los 9 id. siguientes del consumo, cada uno, a  0 06
Los restantes „ a  13

Precio total
, . '^7 , por mesB)—Alumbrado a tanto alzado. -

Pesetas

I Con lámparas de filamento metálico:
Para instalaciones cuya capacidad no sea mayor de 16 bu

jías.................................................. '.....................
Para instalaciones cuya capacidad sea mayor de 16 bujías 

y no exceda de 32  4*30
Para id. id. id. de 32 y no exceda de 50  6*40
Para id. id. id. de 50 y no exceda de 75  9*10
Para id. id. id. de 75 y no exceda de 100. ...........  • 11*80
Para id. id. id. de 100 y no exceda de 150  . 16*85 
Para id. id. id. de 150 y no exceda de 200...........   21 ‘60
Para id. id. id. de 200 y no exceda de 300 , 30*35
Para id. id. id. de 300 y no exceda de 400...  37*80
Para id. id. id. de 400 y no exceda de 500  • • • 45*85

 

En las instalaciones cuya capa
cidad sea mayor de 500 bujías, se 
abonará el exceso sobre dicha ci
fra, a razón de ocho pesetas con 
diez céntimos mensuales por cada
100 bujías o fracción de 100.

No se admiten lámparas de me
nor intesidad de 16 bujías.,

II Con lámparas de filamento 
de carbón.

Se multiplicará por el 3 el nú
mero de bujías que se instalen, y 
el número de bujías que resulten 
de dicha multiplicación, se consi
derarán como si correspondieran 
a lámparas de filamento metálico, 
a las que se aplicará la tarifa di
cha en 1.

No se admiten lámparas de me
nor intensidad de 5 bujías.

aprovechamiento.de
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III Con lámparas eje las llama- ■ resultado se le aplicará la tarifa 
das de 1|2 vatio. dicha en 1.

Se multiplicará por 2|3 el máme- No se admiten lámparas de me
ro de bujías que se instalen, y al ñor intensidad de 200 bujías.

C) Electromotores, cale face ión y otros usos domésticos.
Servicio por contador. pesetas

Los primeros 2.500 kilovatios-hora del consumo mensual,
cada uno, a .............................. • ................................. 0'55

Los siguientes 2.500 id. del id. id., cada uno, a.......... . .  0*27
Los id. 5.000 id. del id. id., cada uno, a . . ................ 0*24
Los id. 10.000 id. del id. id., cada uno, a.............. 0*21
Los id. 20.000 id. del id. id., cade uno, a.............. 0*17
Los id. 40.000 id. del id. id., cada uno, a.............. 0*13
El resto a..............  0*12
El abonado se compromete a satisfacer mensualmente co

mo mínimo por cada kilovatio instalado................... 15*00

TARIFA para alquiler de contadores -
Hasta 2 amperios........................'............................ 0*75 pías, al mes.
De . 2 a 5 amperios ........................ 0*80 id. id..
De 5 a 7 amperios........................... .................. 1*25 id. id.
De 7 a 15 amperios.............................................. 2*00 id. id.
De 15 en adelante.......................................... ......... 5*00 id. id.
El tablero y colpcación del contador importa ...... 5*00 id. id.
Y la acometida para la luz a tanto alzado y con

tador ............................... .................................... 2*50 id. id.

En todos los casos se hace pú
blico para que a los efectos del 

. Real-Decreío-Ley de 7 de enero 
de 1927 y demás disposiciones 
complementarias, puedan presen
tar los interesados, las reclama
ciones que estimen pertinentes en 
un plazo de treinta días consecu
tivos, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Ofcial de la provincia, 
ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, Avenida del 
General Mola, 26, Zaragoza.

Zaragoza 4 de diciembre de 
1941 .=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, 
Cecilio Montalvo. 

Alcaldía de La Piedra.
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia lá 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, mediante transferencia, 
del sobrante y sin aplicación del 
ejercicio anterior, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclama
ciones.

La Piedra 9 de diciembre de 
1941.=EI Alcalde, Máximo Alday.

-— ■ —.i....-««a» «. ím»,i -------------

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

El Ayuntamiento pleno ha apro
bado en sesión de hoy el presu
puesto ordinario para el año de 
1942 que queda expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 
término de quince días a los fines 
del examen y reclamaciones que 
contra él puedan formularse. Ade
más de las Ordenanzas de las 
exacciones existentes, vigentes para 
el mismo, la Corporación ha apro
bado las de las exacciones siguien
tes: De derechos por licencia sobre 
tránsito de animales domésticos 
por vías públicas y terrenos muñí- i

cipales con derecho al disfrute de 
aprovechamientos. De derechos 
por licencia sobre apertura de esta
blecimientos y canon anual por re
visión de los existentes. También 
estas Ordenanzas quedan expues- ' 
tas al público por el mismo plazo y 
a iguales fines. Se hace público 
para general conocimiento.

Espinosa de los Monteros 6 de 
diciembre de 1941.=EI Alcalde, 
Prudencio G. Marañón. 

---——------
| / Alcaldía de Fresnilío de las 

Dueñas.
i La Comisión municipal de Ha
cienda, que tengo el honor de pre
sidir, en sesión del 15 del mes-de 
noviembre último, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento pleno la 
habilitación de un crédito de mi| 
cuatrocientas cincuenta (1.450) pe
setas, con imputación al capítu
lo 8.°, artículo 1.", concepto l.° 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante"y sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año an
terior, para atender a los gastos 
de aumento de la dotación de la 
plaza de Médico titular, más el 15 
por 100 de la misma destinado al 
fondo común de la Mancomunidad 
Sanitaria provincial para atender 
al pago de quinquenios, de estos 
sanitarios.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi- 
ciAL.de la provincia.

Fresnilío de las Dueñas 4 de di
ciembre de 1941. = El Alcalde, 
J. Antonio Ovejero.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Por renuncia voluntaria del que 

venia desempeñándola, se halla 
vacante la plaza de Inspector Ve
terinario municipal de esta Villa, 
con el sueldo anual reglamentario, 
para su provisión, con carácler in
terino, entre los pertenecientes al 
cuerpo y se crean con derecho a 
ella.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de quince días, a partir 
de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Pedrosa del Príncipe 6 de di
ciembre de 1941 ,=E1 Alcalde, Fé
lix García.

Alcaldía de Apandilla.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

se anuncia la plaza de Guarda mu
nicipal de esta villa, con el haber 
anual de 1460 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal y por tri
mestre vencidos, dando preferencia 
para su nombramiento a los caba
lleros mutilados de guerra, ex
combatientes y ex-cautivos.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentaran sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, acompa
ñando certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento nacional y 
de buena conducta. >

Las condiciones que han de reu
nir los aspirantes serán las de sa
ber leer y escribir y la de no pade
cer enfermedad o defecto alguno 
que le imposibilite para el desem
peño del cargo.

Arandilla 5 de diciembre de 1941. 
—El Alcalde, Aurelio de Zúfiiga.

•ANUMÜO-S P AKT1€ULAIIES
Alcaldía de Junta de Oteo.

El día 23 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar la subasta 
pública, en la casa consistorial de 
este distrito, por cuarta vez, de 
660 pinos derribados por los vien
tos en el monte La Sierra, propie
dad de Paresotas y otros, con un 
volumen de 115*608 metros cúbi
cos de madera y 175 estéreos de 
lefia de sus copas, en el monte nú
mero 410 del Catálogo, con un 10 
por 100 de rebaja de la tasación 
anterior, es decir, que el nuevo tipo 
de tasación para la cuarta vez de 
subasta será el de 3.777,19 pe
setas.

Para el anuncio de dicha subas
ta y su celebración serán de apli
cación al caso las condiciones 
contenidas en el pliego de las ge
nerales publicado en el B. O. de 
esta provincia, número 181, de fe
cha 4 de agosto de 1939, más las 

administrativas que la Junta se
ñale.

Junta de Oteo 9 de diciembre de 
1941.=Éi Alcalde, P.O., Leopoldo 
Sainz.

---------------—• ■ v—.» .     

Junta administrativa de Herrera 
(Ayuntamiento de Rucan dio).
Habiendo renunciado a la adju

dicación definitiva de la subasta 
el que le fué adjudicada, D. San
tiago García Llórente, vecino de 
Ofia, de los 373*490 metros cúbi
cos de maderas de pinos derriba
dos por el viento, y 45*838 metros 
cúbicos de lenas gruesas, que fué 
anunciada en el B. O. de la pro
vincia, número 219, de fecha 26 
de septiembre último, maderas y 
lefias que se encuentran en el mon
te denominado «Canalejas», de 
esta pertenencia, se anuncia nue
vamente la subasta de la misma y 
bajo las mismas condiciones que 
aquélla y tipo de licitación, con la 
única diferencia de que la subasta 
se celebrará en la sala concejo de 
esta Junta, rigiendo igualmente el 
mismo modelo de proposición, y 
cuya subasta se celebrará en la 
referida sala el día 3 del mes de 
enero próximo y hora de las once 
de la mañana.

Herrera 13 de diciembre de 1941. 
=E1 Alcalde, Gregorio Castro.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Obreros

OFICINAS; En la planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44 
(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al . * 1*00 por 100
En libreta, al ....... 2*00 por 100
A seis meses, al. . 2*50 por 100
A un afio, al......... 3*00 por 100

'■ 5

G. BANUELÓS
OCULISTA

ÜE LOS SERVICIOS PROVINCIALES’ DE SANIOSO

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 130
4

En el pueblo de Acería de Lara 
se encuentra recogida una res la
nar blanca, de dueño desconocido.

Quien se considere su dueño 
puede recogerla en la Alcaldía de 
indicado pueblo.

Imprenta Provincial

ciAL.de

